
Señor

DAVTD MENDOZA TELLO

PERMONSA S, A,

Ciudod.

De mís consideraciones :

Acogíéndome a ios Normas

Resolución No 92.1.4,3.00i4,

intermedio o la Junta Cenerctl

Compañía del presente Ejercicio

Estotutarías, Reglamentorios y con Ia
pongo G su co¡tsitleración y por su

de Socios el Informe Financiero de la
de 2015.

-En lo Compoñía, los Directivos y Administrodores han cumplido con las

Normos Legales, Estatutarios, Reglomentorías, así también con las

Resoluciones de lo Junta Ceneral y del Directorio.

-Los pracedímientos de control lnterno de la compañía al momento son

los adecuados y necesarios.

-Las cifras presentodas en el presente Estodo Financiero son las mísmas
que se encuentran regístrodas en los Libros de Contobilidad, los mismos
que han sido elaborados de acuerda a las Principios de Contabilidad
generalmente aceptadas y par las Normds lnternacionales de
I nformación Financiera N I IF.

-Para cumplir con lo labor de comisarío o mi encomendada, he dado fiel
cumplimiento a lo dispuesto en el Art, 279 de lo Ley de compañías
vigente.

Por Ia posítiva atención que se dígne dar a la presente le reitero mis
agradecimíentos.

Guayaquil, Abril del 2A16.

Atentomente,

CPA.Ma. de Lourdes Costro Bayona

COMISARIO


